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AB. M 
INTENDENTE JU 

DE 

Qu 
pública de 

el 4 de julio de 2012, se ha q 

etorma del estatuto de la con 

Qu 
de agosto 

el Departamento Jurídico de 

e 2012, para la aprobación s: 

En ejercicio de las atribuciones d 
Nos. ADM-03107 de 26 de marzo de 200 
0197 de 8 de agosto de 2012 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBA! 
referida esgritura, por ser procedente de a 

12- 0878 dé 16 de agosto de 2012, emitidi 
en el artículo 33 de la Ley de Compañías; 

ARTICULO SEGUNDO. .- DISPON| 
la escritural pública que se aprueba, del 
Que el Registrador Mercantil o de la Prop 
inscriba la feferida escritura junto con la 

restantes con la razón de la inscripción q| 
de constitutión de la compañía citada an 
de la matriz. Cumplido, sentará razón del 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPON 
vez, en unb de los periódicos de mayor 
publicación deberá entregarse a este Del 

CUMPLIDO, vuelva el expediente! 

COMUNIQUESE.- DADA y firma 

Q 
Ab, 

INTENDENTE JU 
DE 

rnanda 
Exp. No. 61041 
Trámite * 36063 (2012) 

NCIA 

ÍAS 

RESOLUCION No. SC-1J-G-12 

ARIA DENISSE ORTEGA SAAVEDRA 
RIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 
DOMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, (E) 

CONSIDERANDO: 

torgado ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, la escritura 

pañía EQTRADE S.A.; 

ompañías, ha emitido informe favorable No. SC-1J-DJC-G-12-0878, de 16 

licitada 

plegadas por el Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 
, 08-ADM-535 de 11 de noviembre de 2008; y, SC-INAF-DNRH-G-2012- 

RESUELVE: 

A la reforma del estatuto de la compañía EQTRADE S.A., constante en la 

cuerdo al informe favorable contenido en el Memorando No. SC-1J-DJC-G- 

lo por el Departamento Jurídico de Compañías, y en virtud de lo dispuesto 

ER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la matriz de 
contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación; b) 
edad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía 
presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
le se ordena; c) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública 

eriormente, tome nota del contenido de la presente resolución al margen 
lo actuado. 

ER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una 
circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la 
spacho. 

la en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

174608 

  
    
 


